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URDINARRAIN, 28 de agosto de 2024 

 

SE CONVOCA A SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE URDINARRAIN  

DIA: 29 de agosto de 2024 

HORA:  20.00 hs 

LUGAR: Sala de Sesiones del HCD. 

 

1º PUNTO: Acta Sesión ordinaria 25-07-2024.  

2º PUNTO: Informe de los Proyectos ingresados por Secretaría y derivados a 

comisión: 

1- 31-07-20245 Nota presentada por el Bloque de Concejales Partido Justicialista 

solicitando información al respecto del tratamiento en comisiones de proyectos 

presentados por el bloque. 

2- 01-08-2024 Resolución N° 001/2024 del HCD del Municipio de Gilbert por la cual 

se adhiere a la Resolución N° 40/2024 del HCD del Municipio de Basavilbaso 

para requerir intervención de la Dirección Provincial de vialidad sobre el estado 

de ruta 20 y 39 y se adhiere a la Resolución N° 003/2024 del HCD de Urdinarrain 

sobre el estado de la ruta provincial N° 20 y su reclamo a la Dirección Provincial 

de Vialidad. 

3- 12-08-2024 Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de Concejales 

Frente Para Todos para organizar la recolección y disposición final de las colillas 

de cigarrillos de la vía pública. Se giró a las comisiones de Obras Públicas y 

Medio Ambiente y Educación y Cultura. Resolución Vicepresidencia Municipal 

Nº 042-2024. 

4- 12-08-2024 Balance de tesorería correspondiente al mes de julio 2024, en 

cumplimiento de lo establecido por el artículo 108 inc. c) ley 10027.  

5- 14-08-2024 Decreto N° 697/2024 por el cual se reasignan partidas del Cálculo 

de Recursos y Presupuesto de Gastos Ejercicio 2024 para la ejecución del 

Presupuesto Participativo. 

6- 16-08-2024 Decreto N° 726/2024 por el cual se reasignan partidas del Cálculo 

de Recursos y Presupuesto de Gastos Ejercicio 2024 para la ejecución del 

Presupuesto Participativo. 

7- 20-08-2024 Proyecto de Ordenanza elevado por el DEM Ampliación de partidas 

Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Ejercicio 2024. Se giró a la 

comisión de Hacienda. Resolución Vicepresidencia Municipal Nº 043-2024. 

8- 27-08-2024 Proyectos de ordenanzas elevados por el DEM de alumbrado 

público de calle URQUIZA, entre calles Rosario del Tala y Bv. Gualeguaychú y 

calle PRESIDENTE PERÓN, entre calles Rosario del Tala y Bv. Gualeguaychú. 

Se giró a la comisión de Obras Públicas y Medio Ambiente. Resolución 

Vicepresidencia Municipal Nº 044-2024. 
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3º PUNTO: Dictamen conjunto de las comisiones de Educación y Cultura y Hacienda 

referente al Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de Concejales Partido 

Justicialista sobre campañas de concientización de apuestas en línea y ludopatía.  

 

4º PUNTO: Dictamen conjunto de las comisiones de Obras Públicas y Medio Ambiente 

y Legislación referente al Proyecto de ordenanza elevado por el DEM, de reforma del 

Código de Planeamiento Territorial, Ambiental y del Proceso de Desarrollo Urbano de la 

ciudad de Urdinarrain.  

 

5º PUNTO: Dictamen de la Comisión de Hacienda referente al Proyecto de Ordenanza 

elevado por el DEM Ampliación de partidas Cálculo de Recursos y Presupuesto de 

Gastos Ejercicio 2024. 

 

6º PUNTO: Dictamen de la Comisión de Legislación referente al Proyecto de 

Comunicación por el cual se solicita al Departamento Ejecutivo municipal, proporcione, 

la nómina del personal actualizada. 

 

JORGE ALBERTO RIEHME    …………………………….. 

MARIBEL GIOVANNA LONDRA   …………………………….. 

MARCELO RAÚL TOMMASI   …………………………….. 

LUCÍA ANTONELLA SUÁREZ  …………………………….. 

HORACIO EDUARDO FERNÁNDEZ  ……………………………..  

ADRIANA LUCRECIA CARDINAUX   …………………………….. 

HORACIO RAÚL MARÍA PRADERIO  …………………………….. 

MARÍA MÓNICA KORELL    …………………………….. 

PABLO YAMIL ESPÓSITO    …………………………….. 

EDUARDO MARTÍN RUÍZ    …………………………….. 

MARÍA CECILIA BUSTAMANTE  …………………………….. 

 

ALICIA ÁNGELA CÓRDOBA – VICEPRESIDENTE MUNICIPAL 

SILVIA ESTELA LEDRI – SECRETARIA HCD 

 

 

 


